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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con domicilio
en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Señor
Subsecretario de Innovación Institucional y Gobierno Abierto, Abog. Federice CRISALLE. DNI N'

28.764657 en adelante "LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION VECINAL PROMEJORAS ALTO VERDE, cen domicilio en calle Demetrio
Gomez S/N Manzana 13, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada én este acto según
estatuto por su Presidente, Sra. Canrargo Emilce, D.N.!. N" 31,272,830, su Secretario Sr. Villalba Javier
Antonio, D.N.!. N° 23,701,664 Y su Tesorera Sra. Vera Amalia Ester, D.N.! N° 30,165,505, en adelante

"LA ASOCIACiÓN"; y

EXPONEN

.Que el presente Convenio tiene cemo marco legal la Ordenanza N" 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N" 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan con
quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de 105 santafesinos, generando

actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el cempromiso e interacción entre las partes para llevar adelante
trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes '.a mantener el espacio público, en

acciones y cen resultados cencretos.

Que, la. actual gestión municipal ha trazado cemo uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociacionesl CooperativaslClub y/o entidades comprometidas cen el progreso de la

cemunidad y que surgen dei espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N'00279/20 en su Articulo 2' autoriza al Subsecretario de Innovación Institucional y
, :.

Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio,

Que, a 105 fines enunciados, y recenociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comuntiaria, sujetándolo a las siguientes:

, <...
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cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.•.•-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA AsociACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio. conforme el
esquema de trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente de LA MUNICIPALlDAD.--~---------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y
Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaria Innovación Institucional y Gobierno Abierto de
LA MUNICIPALlDAD.--- ----- . _

3. . Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas
en el Anexo1.----------------------- .._.__.....__. .

4. Proveer la ropa de tratajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el
trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-- .. -.-----------------.-.-.--.----

b. De LA MUNICIPALIDAD:

r. Estableoer, a través de la Secretaría de Ambiente. las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo 1-------.-.--.-.--.-----------.-.-.--------------
2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio. el
precio que se indica en la cláusula teroera.----- .... -.-------- ...

3. Conlrolár la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de cuatrocientos noventa y cinco mil
pesos ($ 495.000.00).----------------- ..-------- ...---....-------.-------._
.. --. La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento veintitrés mil setecientos cincuenta pesos
($123.750,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la
factura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la
acreditación del pago.

CUARrA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 meses a partir de la fecha de inicio de los trabajos.

QUINTA. Rescisión.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.----------------------- •..--.... --... --

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo ..- .. ----.--- .. --... -.•-.. ---.---.---------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
que LA MUNICIPALIDAD las exija,--- ... --.... ------- •.. ------- .. ---... -------- .. ----.--- .. ----- .... ---.------ .. -

Bajo ningún concepto se admitirá el auto seguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por
la Superintendencia de Seguros de la Nación.-.------.- ... ----.-- .. ----.. --- .. ---- ... -... ---.. -----------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica, -.... --.. ----- .. ---.-----------.--. --.. -------- .....•.. --- .. --.-- ... ---... ---

OCTAVA. Relación laboral.

Las. partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALlDAD .-- ..... --.------ ... --.----- ..... -.---- ... ---- ••---- .. --------- ... -

LA ASOCIACION es una entidad independiente Y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole,- .•.. - .. -.------ .. ---.•.. --... --.--.--

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD DO asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas, .... -.-- ..•. -..• --.... ------ .. -----.-

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de
las tareas, .- -•..... ,.---- ••--.------ .. - .. ---.----.-.--- .. --- -.------ -.....•.. ----.-- ------

UNDECIMA. Notificaciones.
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Las partes acuerdan que ccmunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los
ccmpromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.------------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudiera correspcnder .•--- ••.•--.----------- .. ------- .•-----.--- .. ---------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a 10soS. ias del mes de mayo del año 2021.

CINAl PRO MEJORAS ALTO VEROE

o
OGIACION VECINAL PRO MEJORAS ALTO VEROE

Sra. Vera Amalia Ester
Tesorera
ASOGIACION VECINAL PROMEJORAS ALTO VERDE

Abog.F e'
Subsec
y Gobi
Munici al'

lE.
ZOPORTO

NtJ)lA AL\{ ~gis\.ción
lela DOJlto.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SA~A FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1.Proyecto: Secretaría de Ambiente

Responsable: Dirección Ejecutiva de Cambio Climático y Sostenibilidad.

Conducción Técnica: Directora Ejecutiva de Cambio Climático y Sostenibilidad, Valeria Torres.

2.-Plan de tareas a ejecutar: Higiene Urbana.

D Retiro de diseminados en veredas.

[! Levante de materiales sueltos.

D Retiro de material no recolectado.

[J Mantenimiento del sector a intervenir.

3.-,Espacio Geográfico a Intervenir,
-BARRIO SAN AGUSTIN
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NADIA ALVAREZ OPORTO

Jef!i Depto. Legislación
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MUNICI?AL.lOAD OE LA CIUDAD
ü= SANiA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con domicilio
en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Señor
Subsecretario de Innovación Institucional y Gobierno Abierto, Abog. Federico CRISALLE. DNI W
28.764657 en adelante "LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL MANOS SOLIDARIAS DEL BARRIO VILLA HIPODROMO, con
domicilio en calle Angel casanello 4235, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en es;e
acto según estatuto por su Presidente, Sra. Gonzalez Carina Azucena, D.N.\. N° 22,091.871. se
Secretario Sr. Almada Lucas German, D.N.\. N° 37,445,919 Y su Tesorera Sra. Silvetti Nadia Gimena.
D.NI N° 40,450,742, en adelante "LA ASOCIACiÓN'; y

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco .legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Cc',cejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 YN° 12.461, que establece un "Régimen de imcia!l"a

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyar ca.,
quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos, ger,erando

. actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar aoelame
trabajos de colaboración mutua en tareas barnales, tendientes a mantener el espacio público. en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar 13

'. vinculación con las Asociaciones! Cooperativas/Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM WOO279120 en su Articulo 2. autoriza al Subsecretario de Innovación InstituciGna;¡
Gobierno Abierto a suscribir el presente convenio.

Oue, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y cb;:garsé,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa COmunitaria, sujetándolo a las siguientes:

,
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cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", confonne al detalle que obra como Anexo 1.---

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. Oe LA AsocíACI6N:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente conveniO, conforme el
esquema de trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente de LA MUNICIPALlDAD.-------------------------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y
Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaria Innovación institucional y Gobierno Abierto de
LA MUNICIPALlDAD.------.----------.----------------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas
en el Anexo 1.------.-------,----------------.----.---.--------------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las nonnas de higiene y seguridad en el
trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio,-- ••••-------------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a.través de la Secretaria de Ambiente, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo 1-------.-.-.-------- ••••-------.--------.------------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio el
precio que se indica en la cláusula tercera,-----,
3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente.,.
TERCERA: Condiciones econ6micas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de cuatrocientos noventa y CinCOrnil
pesos ($ 495,000,00). -----------------------------------------------
___ La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento veintitrés mil setecientos cincuenta pesos
($123.750,00) dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la
factura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la
acredrtacióri del pago.,
CUARTA. Duraci6n.

El plázo del presente convenio sera de 4 meses a panir de la fecha de inicio de los trabajos.

QUINTA. Rescisi6n.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectlvidad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna pbr si misma.---------------------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.------------------------------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
que LA MUNICIPALIDAD las exija.--------------------------------------------------------------------------

Bajó ningún concepto se admitirá el auto seguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por
la Superintendencia de Seguros de la Nación.----------------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande. y por indicación del responsable de la conducción
técnica;-----------~-. - -----------------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las . partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION.
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna,-'~ -

con LA MUNICIPALlDAD,--------------- ---------------------------------------

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
. implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
'naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole.-------------------------------------

NOVJ:NA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD n,o asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.----------------------------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de
las tareas. ---------,----------------------------------------------------------------------------

UNDECIMA. Notificaciones.

\
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Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación 'que altere el sentido de los
compromisos asumidos, expresados en ias cláusulas precedentes.---------------- •• _

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudiera corresponder.----- ••----.-- • _

/
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Sra. ,n a
Preside •
ASOCIA ION CIVil MANOS SOllOARIAS OEl BARRIO VilLA
HIPaD'

J
.fi

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los oSdias el mes de mayo del año 2021.

i

Imada, lucas German
Secretario
ASOCIACION CIVil MANOS SOllOARIAS DEL BARRIO VilLA
HIPODROMO

~\,,~,~~ ~'"'~~
Sra. Silvetti, Nadia Gimena
Tesorera
ASOCIACION CIVIL MANOS SOLIDARIAS DEL BARRIO VilLA HIPODROMO

~r)~
~¿JP'A

ZOPOR'fO
N¡>J)1A Al)1 ARE \slaci6n

lefa pep'O. Leg
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1-Proyecto: Secretaria de Ambiente

Responsable: Dirección Ejecutiva de Cambio Climátioo y Sostenibilidad.

Conducción Técnica: Directora Ejecutiva de Cambio Climático y Sostenibilidad, Valeria Torres.

2.•Plan de tareas a ejecutar: Higiene Urbana.

O Retiro de diseminados en veredas.

o Levante de materiales sueltos.

O Retiro de material no recolectado.

O Mantenimiento del sector a intervenir.

3.:Espacio Geográfico a Intervenir

-BARRIO LOS HORNOS

,

~ntt
Es~PIA

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con domicilio
en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Señor
Subsecretario de Innovación Institucional y Gobierno Abierto, Abog.' Federico CRISALLE, DNI W

28.764657 en adelante "LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CML POR MI BARRIO, con domicilio en calle Servando Bayo 6571, de la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su Presidente, Sr.
Maidana Nicolas Gaston, D.N.!. N° 30,452,880, su Secretaria Sra. Diaz Nidia Beatriz, D.N.!. N°
16,077,334 Y su Tesorera Sra. Contreras Mariana Isabel, D.N.I N° 29,566,220, en adelante 'LA

ASOCIACiÓN';, y

EXPONEN
. " ...•

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 YN° 12.461, que establece un "Régimen de iniciativa

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan con
quehaoer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos, generando

actividades tendientes a ese fin .

.Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante
trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.

,Que" la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones! Cooperativas/Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W00279/20 en su Articulo 2° autoriza al Subsecretario de Innovación Institucional y
.'

Gobierno Abierto a suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

,
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cLÁUSULAS

PRIMERA. Objetó.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPAliDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.---

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el
esquemade trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente de LA MUNICIPALiDAD.--------------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y
Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaria Innovación Institucional y Gobiemo Abierto de
LA MUNICIPALiDAD.---.--------------- _

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas
en el Anexo 1.------------------------ , _

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el
trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio,-" ---------~-----------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionadoen el Anexo 1----------------------------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precioque se.indica en la cláusula tercera.-------.----------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LAASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPAliDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de cuatrocientos noventa y cinco mil
pesos (S495.000,00).--------------- ..--------------------------------
••••• La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento veintitrés mil setecientos cincuenta pesos
($123.750,00)dentro del plazo máximo de 20dias hábiles, contado a partir de la presentación de la
factura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la
acreditacióndel pago.

CUARTA.o" Duración.

El plazp del presente convenio será de 4 meses a partir de la fecha de inicio de los trabajos.

QUINTA. Rescisión.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El incumplimiento por parte de lJ\ ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de lJ\ MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.--------------------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

lJ\ ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.-' ----------------------------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
que lJ\ MUNICIPALIDAD las exija.------------.----------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el auto seguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por
la Superintendencia de Seguros de la Nación.--------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

lJ\ MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.------. ---------------- -----------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a lJ\ ASOCIACION,
afectados a la. realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con lJ\ MUNICIPALlDAD. ------------------------------------------------------------------

lJ\ ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por ló que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con lJ\ MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.------------------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que lJ\ MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.---------------------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

lJ\ MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a lJ\ ASOCIACION e inspeccionar el avance de
las tareas. ----------;----------------------------------------------------------------------------

UNDECIMA. Notificaciones.
,



•
Las partes acuerdan que comunicarán en fonna inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los
compromisos asumidos, expresados en ias cláusuias precedentes.------------------------------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

)

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudiera ccrrespo nder.----------------------------------- _

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se flnnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un" .soio efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los C1mas I mes de mayo del año 2021.

1/ 'LAIL~ I i
Sr.~!,¿¡idana.NicolasGaston Abog.F
~6~~re ~b
ASOCIACIONCIVILPORMI BARRIO YGob'

Muni . afid

POR MI BARRIO

Sra. cOntreras. Mariana Isabel
Tesorera
ASOCIACION CIVIL POR MI BARRIO

Erlo~
NADlA :;<f1A

Jefa D.p,o ~ OPORTo
. gISlación

,



•
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ANEXO

00168
1.Proyecto: Secretaría de Ambiente

Responsable: Dirección Ejecutiva de Cambio Climático y Sostenibilidad.

Conducción Técnica: Directora Ejecutiva de Cambio Climático y Sostenibilidad, Valeria Torres.

2.•Plan de tareas a ejecutar: Higiene Urbana.

O Retiro de diseminados en veredas.

o Levante de materiales sueltos.

O Retiro de material no recolectado.

O Mantenimiento del sector a intervenir.

3.•Espacio Geográfico a Intervenir

-BARRIO SANTA MARTA
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
~E SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con domicilia
en calle Salta Na2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Señor
Subsecretario de Innovación Institucional Y Gobierno Abierto, Abog, FÉlderico CRISALLE, DNI W

28.764,657 en adelante "LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CML POR MI BARRIO, con domicilio en calle Servando Bayo 6571, de la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su Presidente, Sr.
Maidana Nicolas Gastan, D.N.!. Na 30,452,880, su SecretariaJo Sr/a. Diez Nidia Beatriz. D.N 1. Na
16,On,334 y su Tesorera, Sra. Contreras Mariana Isabel, D.N.I Na 29,566,220, en adelante 'LA

ASOCIACiÓN"; ~
EXPONEN

Que'el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatOriasNa 11.672, Na 12.333 y Na 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa

Comunitaria' .
,Que LA MUNICIPALIDAD desea Impulsar aquellas organizaciones que por.su,naturaleza contribuyan con
• J, • . .j,

guehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida d~ los santafesinos, generando.,
actividades tendientes a ese fin.
Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre ias partes para llevar adelante
trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.
Que, . la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privi!egiar la
vinculación con las Asociaciones! Cooperativas/Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W00279/20 en su Articulo 2° autoriza al Subsecretario de Innovación institucional Y

Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio.
Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar Y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

,



,
cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana', conforme ai detalle que obra como Anexo 1._

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

l. Ejecutar ios trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el
esquema de trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente de LA MUNICIPALlDAD,-.---------- _
-._---.~-----.._----_._--------------
2. Entregar las facturas COrrespondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y
Co~perativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaria Innovación Institucional y Gobierno Abierto de
LA MUNICIPALlDAD.- • ••_. _

3. Proveer las henramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de ias tareas detalladas
en el Anexo 1.--.- _

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en ei
trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio, _

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo 1--•• •• _

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera,--- _

3 Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretarta de Ambiente.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de cuatrocientos noventa y cinco mil
pesos ($ 495,000,00).---.- , . _

---- La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento veintitrés mil setecientos cincuenta pesos
($123,750,00)dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la
factura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la
acreditación del pagó,

CUARTA Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 meses a partir de la fecha de inicio de los trabajos,

QUINTA. Rescisión.
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•
El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí.concertadas, dará lugar a la
. rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.--------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.
LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que traba¡en
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.--------------------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
que LA MUNICIPALIDAD las exíja.------------ .------.------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el auto seguro Y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por
'la Superintendencia de Seguros de la Nación.--------------.--------------- "; .. '

_ J"

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caractensticas que el espacio a intervenir demande, Y por indicación del responsable de la conducción
técnica.------ ------.--.---------------------------------------

. SÉPTIMA. Ampliación.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asumeningún'iipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.:.--------------------

DECIMA. potestades de control y dirección.

OCTAVA. Relación laboral.
Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION.
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALlDAD.--.----.-------------------------------------------

LA ASOCIACION es una entidad Independiente Y autónoma, por lo que los servicios prestados no
Implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD. ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.-----------------------

NOvENA. Responsabilidad.
, :~

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario.
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de
las tareas.-----~--------------------------.-------------------------.------,
UNDECIMA. Notificaciones .

.,
...•...



•
Las partes acuerdan que ccmunicarán en fomna inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, cin::unstancia o situación que altere el sentido de los
ccmpromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-.- •• .......................•.

DUODECIMÁ.Jurisdiccíón.

Para toda acción judicial a que diera iugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudiera corresponder.- . • .. __ .

En prueba de ccnfomnidad, previa lectura y ratificación, se fimnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los días.del mes de mayo del año 202í.l&\l~ ,.
Sr. Maidana, Nieolas Gasten
PreMente
ASOCIACION CIVil POR MI BARRIO

Vil POR MI BARRIO

Sra. Contreras, Mariana Isabel
Tesorera
ASOCIACION CIVll POR MI BARRIO
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ES~PIA "
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ANEXO

1.Proyecto: Secretaria de Ambiente

Responsable: Dirección Ejecutiva de Cambio Climático y Sostenibilidad.

Conducción Técnica: Directora Ejecutiva de Cambio Climático y Sostenibilídad, Valeria Torres.

2.•Plan de tareas a ejecutar: Higiene Urbana.

c! Retiro de diseminados en veredas.

Levante de materiales sueltos.
,
u

D

Retiro de material no recolectado.

Mantenimiento del sector a intervenir,

3.-Espacio Geográfico a Intervenir

-BARRIO CABAL
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